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18 marzo 1970 B. O. del E.-Núm. 66

Disposiciones generales

I1u:-;trisimo señor:

ORDEN de .9 de marzo de 1970 por la que se dic
tan normas para regular diversas operaciones de
importación temporal, exportación temporal y trán·
sito. al amparo de Cuadernos A. T. A.

E: Conv~nio aduanero sobre el Cua.deTI10 A. T. A, para la
importación temporal de mercancías, de 6 de diciembre de 1961,
futo raLifíclldo por Espaüa (<<Boletín Ofjcial del Estado» de 7 de
ol:wbre de 19t:;41 con las t'e.servas de que no seria aplicable a
la.~: olJ€raciol1{"s de t1'ánsito ni en el tráfico por vía postal.

Lo re lirada por parte del Gobierno español de las reservas
m(~lieionadas l «Boletín Oficial del Estado») de 2B de febrero
de 196$\ y. por otra parte, la experiencia adquirida desde la
en:T:ldu en vigor dei Convenio en nuestro paiR aconsejan dic
tar nuevaR norma¡:¡ reguladoras, particularmente para extender
su nlmpo de aplicación y permitir la utilización de Cuader·
nCk; A. T. A. para ia importación S exportación temporal en
determinados casos previstos parlas disposiciones vigentes.

En su consecuencia, y de 'Conformidad con lo propuesto
por V. L este Ministerio ha re..'melto disponer lo siguiente:

L Los servicios de aduanas aL'€ptarú.n los Cuadernos A. T. A
en sustitueiónde los documentos aduaneros nacionales regla
mentarios y del depósito o garantia de los -derechos e·impues
tos de importación correspondientes a las mercancias que am
paren, en los casos de importación temporal y de tránsito que
se determinan a continuación:

1.1. Importación temporal.
1.1.1. Material profesional' a que ",e refiere el Convenio de

8 de junio de 1961.
1.1.2. Mercancias destinadas tt ser presentadas o utilizadas

en una exposición. feria, congreso o manifestación similar. a
que se refiere el Convenio de 8 de junio de 1961.

1.1.3. Muestras comerciales y material de propaganda. a que
se refiere el Convenio de 7 de noviembre de 1952, incluso las
películas cinematogrüficas importadas exclusivamente para su
visionado.

1.1.4. Embarcaciones para regatas y vehículos de todas cia~

ses para carreras (caso 6." de la disposición preliminar 4. ft del
Arancel/.

1.1.5. Caballos y otros animales que entren en nuestro paú;
para tomar parte en carreras o concursos <ca.,,>o 7.<> de la dis
posición preliminar 4.& del Arancel).

1.1.6. Películas cinematográficas positivas de carácter edu
cativo. científico, técnico o cultural ¡ caso 13 de la disposición
preliminar 4. a del Arancel).

1.1.7. Armas de caza Que ínlporten los viajeros para cazar
en España o para tomar parte en concursos deportivos. cuando
sea exIgible la expedición de un documento aduanero (caso 19
de la disposición preliminar 4.ll. del Arancel \,

1.1.8. Piezas de recambio destinadas a la f€paración de
vehículos de turismo y comerciales, embarcaciones de recreo y
aeronaves privadas de turismo importados temporalmente en
España. que hayan sufrido un accidente o avería.

1.2. Tránsito.
1.2.1. Mercancias amparadas en un Cuaderno A. T. A.. pro

cedentes y con destino al extranjerü, aunque se trate de mer
cancias cuya importación temporal no esté autorizada en Es
paña con Cuadernos A. T. A.

1.2.2. Mercancías amparadas en un Cuaderno A. T, A. que
deban ser despachadas de importación temporal en una adua
na interior o por servicios de aduanas en el interior del país

MINISTERIO DE HACIENDA 2. En todas la:; operaciones autorizadas de exportación tem,
paral podrán utilizarse Cuadernos A. T. A. en Sll."titucíón del
documento de exportación temporal re",lnmentflrio.

3, Condiciones de aplicación.
:3.1. La, utilizadón de Cuadernos A, T. A. en las operaclO

nBS de importación o exportación temporal y de trúnsito es
tará subordinada a 'la presentación de la.<; autorizaciones regla
mentarias, así como al cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en el propio Convenio A. T. A. Y en las Convenios
y disposicione!> nacionales reglamentarias aplicables en ca-da
caso.

3.2. Los Cuadernos A. T. A. expedidoB en el extranjero solo
se admitirán cuando el titular del mismo sea una persona 1'1
sjca o juridicr.. residente fuera de Espaüa. El tit,ular de 101' cua
dernos expedídos en Espaúa deberú residir en territorio na
cional

3.;=¡. Cuando se trate de operaciones de importaclOn tem
para; los Cuadernos A. T. A. sólo podrán comprender mercan
cias ci€claradas en aplicación de uno solo -de lo~ casos seúa
lado." en el apartaclo 1.1 de la presente Orden.

3.4. El plazo de, va!ide'l. de los Cuadernos A. T. A. eS 1m·
prorrogable y no puede exceder de un afio. Este plazo de Va
lideZ es independiente del plazo que fije ia Aduana para ia
reexportación o reimportación de la mercancia en cumplimien
t.o de las disposiciones que regulen en cada caso la operación
El plazo de validez del cuaderno debo/" cubrir el p,azo canee·
dido por la Aduana para realizar la operación. En otro caso.
el plazo concedido por la Aduana quedaría limitado al de ven
cimiento del cuaderno.

3.5. Los Cuadernos A T. A puedeu ser utilizados cualquie·
ra que sea el medio empleado para el transporte de las mer
cancías. inclu.<;o por vía posta1.

3.6 No se admitirán Cuadernot> A. T. A.
3.6.1. Que amparen mercancías destinadas a ser repa.radas

o para operaciones qUe supongan una modalidad cualquiera de
tráfico de perfeccionamiento.

3.6.2, Cuando el valor de las mercancias que figure decla
rado en el CU-3.derno no concuerde con el precio usual de com
petencia que conste para mercancia. Idénticas o similares.

3.6.3 Cuando los cuaderno~ no sean válido.s para Espafía:
cnrezcan de numeración; contengan enmiendas o con'eccíones
as! como ]013 que se presenten defectuosament.€ dHíg€nciados.

4, EJ Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comer
cío. Industria .Y Navegación de España es la asociación garanto>
nacional del sistema. A. T. A,

4,L En ca..<>o de' incumplimiento de las condiciones fi,ja
das para la importación temporal o el tránsito con Cuader·
nos A T. A., el Consejo Superior de Cámaras queda obligado
en las condiciones previstas en el Convenio, al ingreso de Jo:
derechos f; impuestos de importación exigibles en la fecha -d('
su entrada en Espafla a las mercancías -de que Sf' trate.

4.2. Las ;'eclamaciones sobre ingreso de canti-dades exigibles
deberán formularse a la Asociación garante nacional antes de
que transcurra un aúo a partir dB la fecha en QUP expire in
valide?: del cuu.derno-.

4.3. Cuando se inclmlpla la condición de reimportación de
ffiercanC1as exportadas tempor-alment.€ ('"-an Cuadernos A. T, A.
el Consejo Superior de Cámaras prestará su colaboración a ,¡,

acción odminL"tratíva tendente a regularizar dichas operaciones

5. Las m.t"racciones cometidas en operaciones realizadas con
Cuádernoo A. T. A. darán lugar a los procedimientos sancio
nadores previstos en la legislación vigente, con independencia
del ingreso de los -derechos e impuesto.~ que corresponda exígír

6. PUl' la Dirección Genen:t1 de Aduana.<; se dictarán las
normas complementarias para el cumplimiento de ]0 dispuesto
en la presente Orden
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En la pa~dna 2331. lineas 27 a la 30. ambas inclusive, donde
nicf': d) En discos y otras grabaciones. 1360 pesetas par la 3.C~

7. Queda derogada la Orden del Ministerio de Hacienda de
:!I de oeLHhre de lf!IH ((<Boletín Ofic!:l1 del F,¡:;i.fl(lo)} ti(> :¡ de
lH)\iHnh['c de 19fHl,

1D di'2'o ,1 V 1. p;lra ::-:0 conocimif'l1f,o y ("ft'l'1t\,'i
Dio,s guarde a V. L Jl111Chos [liws.
Madrid, 9 <le l1lRl'l:O de l~J7(I.--p. n. f'l Sllbsf"crdarj(), J()si~

!\farin Sflim~ de VicuÍla,

CORRECC'ION de errores de la Orden de 4 d,c
fehrero de 1970 lJOr la que se modifican los ar
tírulos 23, 42, 43, 45, 46 Y 48 de la Rer¡lamentacion
Nacional de Trabajo de Profesiona.les de la Mü.~i

ea de 25 de junio de 1963.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publica
da en e1 «Boletín Oficial del Estado» nUmero 38. de fecha 13 de
rt'brero de 1970, Sf' transcriben a continuación las oportunas
n'cLi ficaciones:

IlulO. Sr, Director f:C'llf'ral df' Atluana,"',

tuací()n dC' tres llora:~ u tlJt.'tiO,~. '~'Ú{l 11tH've mInutos utHes ('on10
lnáximo. Cndn ¡-¡OLl u "Lwdún Inmi cun lrC'i:i minutos útitl"S
como m:'ximo. 4:i·j jlP,"l'L:t;-¡_!l tit'b.· di-'cir, <ti) En discos y otras
nTabaciones. J .:lfiO I){'S(~t:'lS pUl' :wLuactún de tres horas o menos.
con Quince ll1inllt.o:; út,ilr!-' eOll!O ll1úximo. Cada oora más. con
cinco minutos útiles cr<Jno m{i:\;imo. 454 pesetas. Lns fraccionl~s

hasta trclnta minut.os )' til'lr:po útil proporcionado, el 50 pDr
lOO de la cifra anterior.

EstaR eantidadeR SI:' inc:rernentartlH, respectivamente, con (,1
12,fi0 por 100 f'l1 concepto df' cOlnprnsacíón por las partes pro
porcionales de las gl'l'ltiüeneionps i'Ktraordinnl'ins c1l' 13 de juno.
Navidad y vncacimws,¡l

En la púgina :nJ2. línca~> 4:3 u h 4(;, ,1I11lJl{;'; inclusive donde
dice: ((m) Discos y otras ~ralJaciones: !W7 pesetas por actuación
de hasta tres horas con nueve minutos útiles como máximo.
Cada hora o fracción Il1ÚS, con tres minutos útiles como mú
ximo. 30;) pesetas:). d<'be drcir: (OH) Discos y otras grabapiones:
907 pesetas por actuación de hasta tres horns. con Quince mi
nutos útiles como múximo.

Cada hora müs. con cinco minutos útile>: como máximo. 303
pesetas. Las fracciones hasta treinta minutos y tiempo ot.il
proporcionado. el 50 por 100 de- la cifra anterior.

Estas cantidades se incremcntarún. respectivamente. con el
12,50 por 100 en concepto de compensación por las partes pro~

porcionales de las gratificacione-s t'xtraordinarias de 18 de
julio. Na"'idad y vacaciones.»

En la páginn. 2:t3:::. lillf'u 4, donde dio' ((diarias». debe decir
{(lTIrSll.

TI~ABAJODE:\\INISTEI~IO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Secretario genera.} técnico del Departamento.

ORDEN de 28 de jebrero de 1970 por la que se
nombra Directora de la Biblioteca de la Universi
dad de Barcelona a doña Rosalía Guílleumas Bra
sa fnncionaria del Cuerpo Facultativo de Archim··
TOS, Bibliotecm'ios y Arqueólogos.

Ilmo. Sr.: En el concurso especial de traslado entre fun
cionario.') del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios
y Arqueólogos, anunciado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 5 del pasado mes de enero, para proveer el cargo de
Director de la Biblioteca de la Universidad de Barcelona.

Visto el favorable informe de la Junta Faeultativa de Archi
vos. Bibliotecas y Museos. 3.1 qUe ha prestado su confonnidad

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones Que me confiere la Ley
de Régimen Juridico de la Administración elel Estado. de con
formidad con io establecido en el Reglamento del Servicio de
Publicaciones de este Ministerio, aprobado por Decreto 2116/1968.
de 27 de julio, y a propuesta del secretario general técnico,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director del ser
vicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia
a don Julio Camuñas y Fernández-Luna, funcionario del Cuer
po Técnico de Administración Civil.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos..

Dios guarde 6 V. L
Madrid, 26 de ft'brel'o de 1970.

el Rector Magnifico <le b t!nivcri-:id:acl (je B::¡rcelonn, con fecha
24 de los corrientes.

Este Ministerio h~-t tímido a bien nombrar Directora de la
Biblioteca de la Universidad de Barcelona a doña Rosalia
GuHleumas Br-oBa. funcionaria del Cuerpo Facultativo de &1'
chíveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, número A25EC266 de
la relación de funcionarios. que tenia su destino en la misma
Biblioteca. en la que ocupaba el cargo de Vicedlrectora.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. m l/cllos aüos.
Madrid. 28 de febrero de 1970.-P. D .. el Dirf'-ctor g-enernl

de Archivos y ~~lb1iot€'cas, Luis Sánche7. Be]d~_

Ilmo. Sr. Director )!p-ner~l de Archi\'o~ \' Bibliotecas.

ORDEN de 3 de- marzo de 19iO por la que se aprue
ba.n los expedientes de los conC1.trsos - oposición a
plazas de Projesore-s adjuntos de la Escuela de In~

qe:niería Técnira Forestal de Madrid, convocados
por Orden de 12 de junio de 1968 ?I se nombra a
los opositores aprobados.

Ilmo. Sr.: A propuesta de los Tribunales de los concursos
oposición a plazas de Profesores adjuntos de los grupos 1,
«Matemáticas»; IlI, «Química)}: VI, «Topografía»; VII, «Orde
nación»; VIII. «(Zoologia y Patologia». y X, «Motores y Máqui
nas Forestales». de la Escuela de Ingenieria Técnica Forestal
de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

1.(> Aprobar los expedientes de los concursos~oposicióna pla
zas de Profesores adjuntos de los grupos l. «Matemáticas»:
HI, {{Quimica»; VI, {(Topografia»; VII. «Ordenación); VIII, «Zoo
logía y Patología Forestah, y X. {(Motores y Máquinas Fores
tales). convocados por Orden ministerial de 12 de junio de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de julio).

2.° Nombrar, f'n virtud de concurso-oposición, Profesores
adjuntos de los grupos y enseñanzas adscritas a los mismos. de
la Escuela de Ingenieria Técnica Forestal de Madrid. a los si
gui€'ntes Aeñorcs:

Don Andrés Maria Gutiérrez Gómc7, para el grupo 1, {{Ma
temáticas»).

Don .Jnsf' L. T:wl(' Solór7.nno, para f'l r;rupo IIr, «Quimica}).

ORDEN de 26 de jebrero de 1970 por la que se
nombra Director del SerlJicio de Publicaciones de
este Ministerio a don Julio Camuñas Fernández~
Luna.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


